
Autorización de las ayudas estatales en el marco de las disposiciones de los artículos 87 y 88 del
Tratado CE

Casos con respecto a los cuales la Comisión no presenta objeciones

(2006/C 146/05)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

Fecha de la decisión: 5.10.2005

Estado miembro: Reino Unido (Irlanda del Norte)

Ayuda no: N 190a/2005

Denominación: Modificación de la tasa sobre el cambio climá-
tico (C18/2001)

Objetivo: Esta medida amplía el derecho a celebrar acuerdos
voluntarios sobre el cambio climático (beneficiándose así del
régimen existente de reducción de los impuestos sobre el
cambio climático) a las empresas de todos los sectores

— con una intensidad energética de al menos el 12 %

— con una intensidad energética del 3 % al 12 % si el coefi-
ciente de penetración de las importaciones del sector es de
al menos el 50 % o si el ratio exportación/producción del
sector es de al menos el 30 %.

En este contexto, la decisión cubre los nuevos acuerdos de
cambio climático celebrados con la British Compressed Gases
Association y la Kaolin and Ball Clay Association

Base jurídica: Finance Act 2000

Presupuesto: Unos 25 millones de GBP por año

Duración: Hasta el 31 de marzo de 2011

El texto de la Decisión en la lengua o lenguas auténticas, supri-
midos los datos confidenciales, se encuentra en:

http://ec.europa.eu/community_law/state_aids/

Fecha de la decisión: 20.4.2004

Estado miembro: Bélgica

Ayuda no: N 604/03

Denominación: Ayuda en favor de la recualificación de los
empleados despedidos por empresas en reestructuración

Objetivo: Promover una política activa de recualificación

Base jurídica: Loi-programme du 22 décembre 2003/Program-
mawet van 22 december 2003

Presupuesto: 25 millones de EUR en 2004, 50 millones de
EUR en 2005

Intensidad o importe de la ayuda: El reembolso máximo de
los gastos de recualificación por trabajador asciende a 1 800 de
EUR; la reducción máxima de las cotizaciones personales por
trabajador asciende a 1 200 de EUR; la reducción máxima de
las cotizaciones patronales por trabajador asciende a 1 200 de
EUR

Duración: Experiencia piloto

El texto de la Decisión en la lengua o lenguas auténticas, supri-
midos los datos confidenciales, se encuentra en:

http://ec.europa.eu/community_law/state_aids/
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